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Un 

Se declara texte oficial y auténtico el de las 
dispoeiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, pnblicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 
, (Superior Decreto de 20 de Febrer* de 18C1). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L !)B FILIPINAS. 

Rea l ó r d e n . 

MINISTEKIO DE ULTRAMAR.— Núra. 1134.—Excmo. 
Sr __ Pada cuenta del espediente que en copia acom
paña á la carta de ese Gobierno General núm. 250 
de 24 de Junio último y ha S)do instruido por la 
Dirección general de Administración Civil de esas 
Islas con motivo d é l a pietension forroulftda por el 
Subdito alemán D. Car os Germán Hartmann para 
ejercer en las mismas la profesión de Farmacéutico 
y con el fin de que se fijen los términos precisos de 
las prep<'rii ciones de! Real Derieto de 10 de Octu
bre de 1879 expresando si los graduados extranjeros 
pueden, al hacer uso del exámen y ser reprobados, 
utilizar el otro medio que establero el articulo 1.* del 
citado Real l ecreto ó sea el ejercicio de seis años 
para obtener la autor zacion que pretenden ó deben 
sujetarse á nuevos exámenes hasta obtener califica 
cion de aptitud. Resultando Prnnerc que en 16 de 
Abril de 1880, solicitó el espre^ado Farmacéut ico que 
se le autorizase para el ejercicio de la prof«sion de 
Farmacia en esas Islas al tenor de lo dispuesto en 
dicho Real Decreto, pero habiendo informado el Rec
tor de la Universidad de Manila entre otros parti
culares que el interesado debía sujetarse á un exá- j 
roen de las asignaturas que en esta escuela se cur- j 
saban, por no haber trascurrido seis años desde la 
expedición del título que prepentaba en 30 de No
viembre siguiente, Hanraann pidió la devolución de 
los documentos que había acompañado á su solici
tud por desistir de esta, cuyos documentos le fueron ! 
en efecto devueltos. Segundo que posteriormente en 1 
4 de Diciembre de 1883 a- udió de nuevo Hartmann ! 
fon la misma pretensión, acompañando diversos do- I 
aumentos, entre ellos dos certificaciones relativas á , 
haber ejercido la práctica Farmacéut ica en un esta- • 
blecimiento de Manila de.-de l .o de Enero de 1879 
y á haber estado en clase de dependiente desde el 

Novienabre de 1877, hasta 1.° de Octubre de j 

° 'o en una botica de Hamburgo, y prévio informe 
las oficinas de la Dirección general de Admmis- ! 

ración Civil ese Gobierno general accedió á !o que ' 
quel solicitaba: Tercero que habiendo llegado esto | 
conocm ento del Rector de la Universidad de Ma-

fra • man,íestó el m,8mo á l a Dirección de Adminis-
suW0? ClVl1 q"e el n!enf>ionado Hartmann se había 
como f V exáraen en 15 de JuIio de i883' y 

reprobado era necesario un segundo exá-
Para poder acceder á la habilitación solicitada. I 

y IA ;? el «r^-ulo 1.° de los Reales Decretos de 3 
nadorp 0fíruhre de 1879 «I cual los Gober-
causas h GKere,,ale8 ^ ülrrHmar Podrán por justas 
ritorio í ta1, Para ejercer su profesión en el ter-
trangero 8U mando respectivo á los graduados ex-
Vahde7 H 10 ̂ ' ^ ' ^ e n » siempre que acrediten la 
por seis ~8US títul0S y haber eJerc,do la profesión 
sean a n - T l 6 en áe{ect0 de este último requisito 
Cur8adaq10 , en Un exámen de las asignaturas 
^ habe P0rlos " f o n a l e s precedida la justificación 
Con8idera H eStlldiado en establecimiento público. 
trangero á c0 qUe hab,endo optado un graduad o ex-
Por el med ^ ohtener la habditacion de su título 
^ r DostP 1 exá 'nen si le fuera aun permitido 
en dicho p1Trnente, á ca'lsa de híiber 8Ído reprobado 
-'Pesien ^X en del otro medio del ejercicio de la 

P0r seis años equivaldría á anular el fallo 

del Tribunal ante el cual pretendió el interesado por 
propia voluntad justificar su aptitud, lo que no puede 
hacerse sin desdoro de la dignidad del mismo Tr i 
bunal, sino mediante un nuevo exáraen, en que la 
ai titud del solicitante se justifique cumplidamente, 
con tanto mas motivo, cuanto que en el preámbulo 
del Real I ecreto de 3 de Octubre de 1879, se hace 
constar une el requisito de la práctica no constituye 
la mus segura garan t ía de aptitud y en el preám
bulo del otro Real Decreto de 10 del mes é igual 
año, se declara que de ningún modo ha de alcanzar 
la tolerancia á las garandas de aptitud científica 
que es forzoso exigir á los asp rantes. Considerando 
que el ejercicio de la profesión á que se refiere el 
texto legal trascrito, no es la práctica como auxi
liar ó dependiente sino lo que en su sentido gra
matical y científico significa la locución ejercicio, 
es!0 es, el desempeño de la.-profesión con persona
lidad propia y sin dirección extraña, dado que los 
referidos Reales ' ecietos únicamente debieron alu
dir y aluden á verdaderos profesores que ademas 
de su título tengan la garant ía de haber ejercido con 
aquella personalidad en profesión y no á menos prac
ticantes sin otra responsabilidad para sus actos, esclu-
sivamente de auxilio y no de ejercicio que la de sus 
principales. Considerando que el graduadoextrangero 
Hartmann, al solicitar la habilitación de su título en 
1880 optó por el medio del exámen, siendo reprobado 
por el Tribunal correspondiente, y que además aunque 
le fuera dable ya optar por el otro medio del ejercicio 
de su profesión por seis años no acredita este ejer
cicio en la forma prevenida por el Real Decreto de 
10 de Octubre de 1879, pues únicamente justifica 
que ha practicado como dependiente en vanas bo
ticas; S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con el 
dictamen de la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado se ha servido resolver: Primero. Que se con
firme la suspensión decretada por ese Gobierno ge
neral en 15 de Mayo del corriente año de su acuerdo 
de 26 de Enero anterior en cuya virtud se autorizó 
para ejercer la Fíirraacia en esas Islas, al Súbdito 
a lemán D. Cárlos Germán Hartmann, entendiéndose 
que éste no podrá obtener la habilitación que soli
cita sino mediante nuevo exámen en q e justifique 
su aptitud científica. Segundo. Que se consideren 
las doctrinas que quedan expuestas como interpre
tación del artículo 1.° de los Reales Decretos in
dicados de 3 y 10 de Octubre de 1879; y Tercero. 
Que para evitar concesiones como la que fué otor
gada á D. Cárlos Germán Hartmann, se encargue 
á los Rectores de las Universidades de Manila y 
de la Habana que dén cuenta inmediata al respec
tivo Gobierno General de los exámenes que se 
verifiquen con el fin de habilitar títulos extrangeros. 
Todo lo que de Real órden comunico á V. E, para 
su conocimiento y efectos que correspondan. Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid 20 de D i 
ciembre de 1 8 8 4 . — l e f a d a . — S v . Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

M e m i l i l a r . 
SERVICIO DE LA. PLAZA 

PARA EL DIA 21 DE FEBRERO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guHrnicion.—Jefe de dia.— 

El Teniente Coronel D. Enrique de la Vega.—Imaginaria. 
—El Teniente Coronel D. Federico Novelles.—Hospital 
y provisiones.—Artillería.—Sargento para paseo de en

fermos. Artillería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i 

tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor in
terino, José Pregó. 

manila. 
AVISO A LO> N A V E G A N T E S . 

Núm. 63. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (Mancha). 

Restos de naufragio al SSE. de la boya des Essarts. 
(A. H., núm. 38i216. París 1884) Ei Vice almirante jefe 
del primer depHrtameuto marítimo manifiesta que, los 
restos de la goleta «Elisa» se hallan en 12 metros de 
agua, á 1.500 metros al SSE. de la boya de los Essarts, 
cerca de la Grune senmer. 

Parte de un palo y del bauprés se ven sobre el agua. 
Carta número 207 de la sección I I . 

Canadá. 
Señales de niebla en el fnro de cabo Roseway (Nueya 

Escocia), (A. H. , número 39(222. París 1884.) El De
partamento de Marina de Ottawaa manifiesta que, desde 
el 25 de Marzo de 1884. una sirena de niebla, instalada 
cerca del faro del cabo Roseway, dejará oir, en tiempos 
oscuros y neblinosos, sonidos de 10 segundos de dura-
racion, con intérv«los de 2 minutos. 

Carta número 589 de la sección I X . 

MAR DE LA.S ANTILLA.S. 
Nueva Granada. 

Luz de la Hacba. (A. H. , núm. 172,964. París 1883.) 
Según el Diario oficial de Nueva Granada, la luz de 
Hacba es fija roja, elevada 27,4 metros sobre el mar, 
y visible á 15 millas. 

El faro está piutado de blanco, y se halla ea latitud 
N . 11° 33, y longitud O. 66° 42- 27'*. 

Carta número 58 de la sección I X . 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Bengala. 

Banco cerca de la punta Golavery (Gordeware). (A. 
H. , núm. 47[272. París 1884.) Un banco de areua, que 
rompe algunas veces y en otras se descubre en las baja
mares de las sizigias, eziste entre la valiza y la boya roja 
situada frente á punta Godavery (Gordeware). 

La valiza está en las marcaciones siguientes: taro 
de la isla Hope, al S. 30° O.; el faro de Ooconada, a l N . 
63* O.; la boya roja de punta Godavery, al N, 16a B. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 2o NE. en 1884. 
Carta número 523 de la sección I V . 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Islas Filipinas. 

Rompientes al N. del islote Pontud. (A. H. , número 
47i273 París 1884.) El Gr i t an del buque francés «Ka-
mier> participa que, efectuó el salvamento de la tripula
ción del buque alemán *Betty Vendt», perdido eu las 
rompientes de la parte del N . del islote Pontud, al O. 
de Panay (¡alas Filipinas). 
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Ses;ua dicho Capitán, este islote se halla mal situado 
en las cartas, y IHS rompientes se extienden 1 milla más 
al N, de lo indicado en las mismas. 

Carta número 225 de la seceion V. 

MAR DE CHINA. 
China (costa E.) 

Luz flotante en Kintoan y boya del banco Blockhouse 
(entrada del Ynng-tze-KUng)- (A. EL. núm. 47i274. P«rís 
1884.) El buque-faro Kiatoan debe ocupar, desde el 1.° 
de Marzo de 1884, una nueva posición, próximamente 
a 2,1 millas al E. de la valiza de Kintoan, marcando 
así la costa NE. de la entrada del canal, entre el banco 
de formación reciente, y la margen S. del rio. 

La boya del banco Blockhouse se ha colocado, en la 
misma fecha, á unos 6 cables al OSO., para señalar el 
cantil SO. del mismo banco. 

Carta número 42 de la sección V. 
Madrid 1.° de Abril de 1884.—EL Director interino, Pe-

layo Alcalá Graliano. 

Aiiiincifts oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llarnri y empNzt á D. Miguel de la 
Guardia y á D. Federico Rodríguez, Administrador 
é Interventor de Hacienda que respectivamente fue
ron de la provincia de Cagayan, sus apoderados ó 
herederos si hubiesen fallecido, pnra que dentro del 
término de veinte dias, que se contarán desde la 
publicación de este anuncio en la cGaceta» de esta 
Capital, comparezcan en esta Secre tar ía general para 
contestar á la censura de calificación de los reparos 
que ha ofrecido el exámen de la cuenta del Tesoro 
de dicha provincia conespondiente al mes de ¡Mayo 
d e 1875 presupuesto de 1874 75; en la inteligencia 
que de no verificarlo de<.tro del plazo expresado se 
d a r á al expediente el t rámite que corresponda y les 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Manila 19 de Fehrero de 1885.—El Secretario 
general.—P. S., Vicicr P. Bustillos. .3 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Don José Críspulo de los Reyes, apoderado de las 
pensionistas l>.a Joaquina y L). Francisco Torrente 
y Martínez, se servirá presentarle en esta Contadu
r í a general de mi cargo y Negociado de clases pa
sivas, á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Manila 19 de Febrero de 1885 —Luis Valledor. 

DIRECCION DE LAS OBRAS DEL PUERTO 
DE MANILA. 

Aprobada por la Junta de Obras del Puerto la 
nueva organización de los servicios de Dragados, 
trasporte de la piedra conservación y reparación del 
material flo'ante y Taller de reparaciones ha de pro-
cederse á el nombramiento de un encargado para 
cada uno de los referidos servicios por medio de 
concurso que debe rá durar u n raes, desde la p r i 
mera publicación de este anuncio, en la «Gaceta de 
Manila» y al cual podrán presentarse, los aspiran
tes que r eúnan las condiciones siguientes: 

Encargados de Draqados y Trasportes. 
Ser Esnañol mayor de veinte y cinco años y pi 

loto 2,° con buena hoja de servicios. 

Encargado de conservación y reparación del mate
rial flotante. 

Ser Español mayor de veinte y cinco años y pi
loto 3.° con buena hoja de servicio. 

Encargado del taller de reparaciones. 
Ser Español mayor de veinte y cinco años y me

cánico con certifiu'ados de los talleres donde haya 
trabajado, ó bien Maquinista primero de la armada 
con buena hoja de servicios. 

Además deberán los que se interesen en este úl
timo cargo pre-entar un proyecto de taller de re
paraciones, consistiendo solo en la enumeración de 
las máquinas ú iles que en su concepto deba ser 
indispensaide emplear en el referido taller, y la mag
nitud ó clase de las mismas, para que puedan eje
cutarse en dicho establecimiento todas las operacio
nes corrie 'tes de reparación y nueva construrcion 
de las diverjas piezas ó herramientas que en el ser
vic io de las obrrtS pueda necesitarse, escepcion he
cha tan solo de la fundición de hierro que no de
be rá figurar en el referido taller. 

Deben tener presente los que aspiren al concurso 

que la prueba á que se les somete según el párrafo 
anterior, tiene solo por objelo, poder formar juicio 
de la dUse de conocimiento que posée en maquina
ria el interesado, y que por lo tanto todos los datos 
que aduzcan en demnstracion de su aptitud, les se
rán altamente beneficiosos. 

Los sueldos que á los diversos empleos se asignan, 
son los siguientes: 

Encargado de dragados. . . . pfs. 100 mensuales. 
Id . de trasportes . . . pfs. 100 i d . 
Id. de conservaron y repara

ción del material flotante. . pfs. 70 id . 
Encargado de talleres pfs. 150 id . 

Las obligaciones generales de estos funcionarios, 
asi como las bases de la organiz-icion de los servi
cios se ha l la rán de manifiesto en la Dirección facul
tativa establecida en las oficinas del Puerto, situadas 
en la playa de Sta. Lucia, á donde deberán ios in
teresados dir iyir sus solicitudes documentadas. 

Manila 19 de Febrero de 1885. E l Ingeniero Di 
rector, José García Morón. .3 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Debiendo cumplir en todo este mes el tiempo del 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres q «e encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
riendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia que de no hacerlo así, serán 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co-
mnn los restos que contengan, debiendo ademas los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen dichos 
nichos, dentro del término de un mes, contado desde 
el dia í igníénte al del vencimiento del plazo anterior, 
pnes de lo contrario quedarán á beneficio del ex
presado Cementerio y se venderán en concierte 
público. 

NICHOS DE ADULTOS. 

p Parroquias. H Mes de Febrero de 1885. 

2 Quiapo . . 99 7 Estanislao de la Paz. 
4 K. Militar 99 9 Jnan Olivas. 
5 Bmondo. . 100 1 Manuel Su Chungco. 
8 Id. 100 2 I) .* Adriana Alcántara . 

19 I d . 100 4 D.a Antonia de Leus. 
19 Sta. Cruz. 34 8 1). Exe juiel del Rosario. 
26 Binondo . 100 6 D * Teodora de la Cruz. 
27 Id. 100 7 Francisco Ramos. 
28 Sta, Cruz. 100 8 D.a Juana S. Juan Clarus. 

PROROOADOS. 
. 21 9 D.a Sabina L . Victoria de Car-

bailo. 
22 6 D..Ciriaco Alejandrino. 
22 7 D. Aniceto Padilla. 
22 9 1). Fruto Rimon Fernandez. 
40 1 D. Jayme Chabat. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 
3 Binondo. . 274 vna^tasia de los Reyes. 
5 I d . 276 Oliva Saman ego 
7 Id . 278 Vicente Pedro Briones. 

11 Catedral.. 279 Rosario Sirlabus. 
17 Quiapo. . 280 Concencion Solucia. 
18 Binondo . 281 José Roberto S. Rodríguez y 

Delgado. 
Manila 17 de Febrero de 1885.—P. S., Gerardo 

Moreno. 3 

Los que se consideren con derecho á dos carabaos 
y un caballo cogidos sueltos en la vía pública y 
que se hallan depositados en el Tribunal del arra
bal de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos en 
esta Secretar ía con los documentos que justifiquen 
su propiedad, dentro del término de diez días, con
tados de-*de la primera inserción de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho pc iódi-'o p-ira que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Manila 18 de Febrero de 1885. P. S., Gerardo 
Moreno. 

ADMINISTRACION GEMERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «D. Juan» , que sa ldrá para Islas 

Gaceta de Manila.—Nám 42. 

Marianas en espedicion oficial el dia 2 de }{A 
próximo á las och > de la m i ñ a n a , la Central de y 
reos remitirá á las diez de la n c h e del dia antejj 
la correspondencia oficial y particular para (l¡cy 
Islas. 

Manila20 de Febrero de 1835. 
dia, Patricio Alvarez. 

-El Oficial degJ 

N.os 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo 

NOMBRES. I DESTINOS. Pa.j i¿ 

130 D. Julián Leza. .iManila. . > 
132 D. Antonio Marcaida. ,,;Id Concepción. » 
133 D. Valeriano P. S-intos. Manila. . » 
134 D. Antonio Ruiz Tagle. Cádiz España. » 
135 D a F-ieunda Al va. . Los Arcos id.j » 
136 D.Francisco Aggarao. .S. Miguel M.a . > 

Manila 20 de Febrero de 1885 —El Oficial del IST 
do, J . Llanos. 
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COMISARIA DE GUERRA DE MANILA.. 
E l Comisario de Guerra Inspestor de UGensiliosl 

esta plaza. 
Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto poJ 

Exorno. Sr. Capitán general. Director generalJ 
Administración Militar de estas Islas, en diez y sifj 
del actual y por el Sr. Inte idente M i l i t i r del 
misma en diez y o '-ho y con arreglo á las prescíj 
clones del reglamento de contratación de diezj 
ocho de Jumo de mil ocho cientos ochenta y unoj 
demás órdenes posteriores vigenres, se convoca árl 
blica licitación para contratar el lavado y planctj-J 
de las ropas del servicio de U ensillos en esta J 
pitdl , P'u* el término de tres años á contar desj 
primero de Mayo próxnno, cuyo acto tendrá loj 
ante el Tribunal de subasta competente y en el 
cal que ocupa la espresada Comisaria, sita en lai 
He de Norzagaray nüm. 2 frente al puente Colsanlj 
á las once de la mañana del dia veintiséis de MaJ 
próximo, con sujeción al pliego de condiciones, (jj 
se ha l lará de manifiesto en la citada dependen! 
todos los dias no festivos de nueve á doce del 
mañana , y al de precios límites que se pnblicí! 
con la debida Oportunidad. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos o 
rados durante la primera media hora anterior á| 
señalada para el acto é i rán estendidas en papelfe 
sello tercero, arreglad-is al modelo que se estaif 
al final de este anuncio y acompañid - is del talonjj 
justifique haber impuesto, su autor en la caja deí 
pósitos de esta Capital la cantidad le trescientos cil 
tro pesos, debiendo acreditarse además la capadi 
legal del proponente con arreglo á lo espre» 
el pliego de condiciones. 

Manila 19 de Febrero de 1885.—Rafael Rioja 

MODELO DE PROPOSICION 
Fulano de tal vecino de calle de núinJ 

enterado del anuncio 3r pliego de condiciones yp 
cios límites para contratar por el rórmino de 
años el lavado y planchado de las ropas del ra 
de Utensilios de esta Capital, se compromete á 
mar á su cargo el servicio por (ó con la rebaj*' 
tanto por ciento de) los precios límetes anuoci*' 

Y para que sea vál ida esta proposición se $ 
paña el talón del depósito prevenido en la con 
cion catorce del pliego. 

Fecha y firma. 

T E S O R E H I V G E ^ E I U L ME H v C I B N D V . P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Don Matias S îenz de Vizinmos. Tesorero geQei 
Hacienda pública de estas Islas. 
Hago saber: que en 11 de E.iero de 1883 se í 

por la caja de Depósitos una carta de pago ea co: 
de depósito sin interés y á disoosicion del Sr. 
primera instancia del distnto de la inclusa de 
por valor de doscientos ochenta y un pesos y ^ 
cinco céntimos, impuestos por D. Arturo Iznart F 
que ha sido de clases pasivas de esta Tesorería í 
como importe de la retención de la mit«d de los fl^ 
pasivos de D. José Manuel de Apirici . cesante T & ^ 
en. la Península, correspondientes á los meses ^ 
á Setiembre de 1882, de la cual se halla tomada^ 
á los números ciento treinta y cinco del registro 
cripcion y dos mil ciento sesenta y uno del 
entrada, y habiéndose estraviado dicha carta de p*»' 
gun manifestación de 'os apodertdos de la Per^^fl 
resada, el E x c m o . Sr. Intendente general de 
de coaformidid con lo propuesfc) por esta Tesor | 
ha servido disponer se huga s^ber el estravio 
ferida CMrta de pago, como lo eje uto por medio 
senté anuncio, que se publicira en las «Gacetas 0 ¡̂(I 
de esta Capital y de Madrid, á fin de que los (lae^ 
sideren con derecho al espíes ido d tenm -tito, S & ? Q $ 

á deduoirio por sí ó por medio de apoderado, ^ 
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de un año, á contar desde la publicación del pri-
^ ^rlUlDOuucio; eu la inteligeocia de que trascurrido dicho 
% joer haberlo verifiíado se tendrá por nula y de 

$&Z0 a valor U carta de pago d© que se trata 
Dl Manila 18 de Febrero de 1885.—Matías Saenz de Viz-
Hianos. 

MONTE DE PIE >Al> 
Y CAJA DE AH )RROS DE MANILA. 

Dirección. 
r „ j.ecjffuardos talonarios de alhajas empeñadas 
r 1989, 9324, 9870, 677, y 3058, de la 3.a y 

"í. Série de fechas 20 Febrero, 11, 23 de Agosto 
d 1884, 10 <ie Enero y 12 Febrero del corriente 
-0 y expedidos á f ^vor de Alvaro González L á -

a ra* Feliciano, Marcial Pablo, Luis Trinidad y 
Fausto Ta^le, ve-íinoa de esta Capital con cédulas 
personales de 6.ay 9.a clase números 11746 13, 1582, 
17028, y 5703: de la importancia respectivamente 
¿e pfs' 5» 13' ^ 8' y 14 P6'03 cada uu0', se hf4a 
«xtrayi^do; se^nn manifestación de los mismos, lo 

e 8e hace público para qne en el caso de haberse 
negociado dichos docume itos se presenten los inte
resados en esta Oticina á deducir sns derechos en 
el término de nueve dias, en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo se expedirán nue
vas certificaciones á favor de aquellos, eu equiva
lencia de los primiiivos res¿uardos talonarios, que 
quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto 

Manila 16 de Febrero de 1885.—Fernando Mu
ñoz, 2 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REVLES ALMONEDAS. 
ül día 6 de M¿rzo próximo á tas niez de ta inañaDa, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se couslituiiá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado ai tigua Aduana y ante la sabalterna de la 
provincia de Gaeayan, el servicio del arriendo por ua 
irieoio de la rema (H juego de gallos de dicha pro-
viDcia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
]ue marqup el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 16 de Febrero de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fili

pinas.—P liego de condiciones generales juridico-admi-
nistralivas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ame la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Cagayan, el ar
riendo del juego de gallos de fsla última localidad, i edactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

•Jel juego de gallos de la provincia de Cagayan, bajo 
al tipo en progresión ascen'lent*- de seis mil trescifiiios no-
ên'a y nueve pesos noventa y nut-ve dos octavos céut, 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse de-de el dia en que se notifique al con-
iralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
«ubiere terminado. Si á la nol ficacion dH referi lo decreto 
«a contrata no hubiere terminado, la posesión del nuevo 
contratista será foizosamente desde el dia siguiente al de 
Jenecimieoto de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión d# 
fista Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
<jlr el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 

anticipación. 
Obligaciones del contratista. 

*•* íutroducir en la Tesorería Central ó en la Administra
ron de Hacienda pública de la provincia de Cagayan por 
•fceses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
endrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
omratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 

^sino dia en que veL.ce el anterior 
ient ?e garantizará el contrato con una fianza equiva-
^ar* ^ P^ ^ imPorte tota* servicio, que debe pres-
^ (W er nietá,ico ^ eü valores autorizados al efecto, 
iun n^0 Por incumplimiento del contratista al opor-
i.odo Pa80 de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
L ,V Parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 

«eaiatameote, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa 
diesfl'd16 Pe?os Por ^ a de dilación; pero si esta esce-
peri • ^u'nce d'as se dará por rescindida la contrata i 
a r i í p i 0 1 0 ^ 6 ' rematante y con los efectos prevenidos en el 

7 a pf- 0 ^ Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
fue n i contr?tista oo tendrá derecho á que se ie otor-
des nfihi- ^ac,enda ninguna remuneración por calamida-
êrrem S'-como Pesles' hambres, escasez de numerario, 

¿ue^0105, ÍDundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
rii»^. ve 00 se le admitirá ninírun recurso ai 

de 
vincj J~ — icgiauas ai plano que la autoridad de la pro
bado v | ennÍD?». debiendo tener todas un cerco proporcio-

——, 

'tyido'á est 0fi 3 lug«u recursu que presente di-

y ectarA3 construccion de las galleras será de su cargo 
vin,.;.. 3n arregladas al plano que la autoridad de la pro-

í dpmL • ^odiciones de capacidad, ventilación, decencia 
9» p. ,speDsablf,s-

U n0K| ' .establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
k^zas d i0ni6 ^ d'81300'3 9ue no esceda de doscientas 
en sitios '̂ 'esia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
v«ncia rírt,rados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
^ Proni po^r^ concederlo ó designar otro diferente 

puesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loi 
dias siguientes: 

i . ' Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el Almanaque coi 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres días en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MNL y AA. 
7. » En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos délos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad une vaya á celebrarse, y de aquei en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo quí 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
dn los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
do- ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan eo Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
sobamndadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para vtrificar-lo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
i2, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firra 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Reü órden de la misma fecha, asi como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

2(f. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
inoguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ipiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asi como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan, 

21. Si el contratista falleciese antes de \a terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta qne haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga epuda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración l 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de D«oósitos ó 
Administración de Hacienda pública de la provincia de Ca
gayan la cantidad de irescientos diez y nuevê  pesos noventa y 
nueve céntimos, CHKO por ci-̂ n o del upo fijado para abrir 
postura eu el trleíiio de la duración, bebiendo unirse el docu
mento que lo jnstitíq •» á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es

tendidas en papel del sello %.* firmadas y bajo la fórmu'a 
que se designa al final de este püego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenta 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. Ño se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioQ 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especia? 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reciamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioft 
t i Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposicioneSj 
que sean las más ventajosas, se abrirá Ucttaciou verbal 
por un corto término que fijará el Presidente soio ealrft 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d© 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor d« 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose eo el acto á favor de la Hacienda j 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que s@ 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrata 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamentej. 
i cuyo espediente se unirá el a<-.ia levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qm 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Haciflnda anotH en el •tii«,m» la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son-
Españoles ó Extrangeros y la pate ite de capitícion si fuesen 
chinos, con sujeción á lo qiin determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Inteo lencta general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 28 de Enero de 1885.—El Administrador Central^ 
P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. ... ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Cagayan por la cantidad de pesos céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de mani
fiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos........ céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.-Es copia, i í . rorrea, 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DJS L A DIRECCION GBNKRAL D& ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición di', la üireccioo ge-ieral de Vdiuiaislracion Civil,, 
se sacará á subastn públici el arnend • del arbitrio del «ello y rese
llo de pesas y medidas de la p r o v i n i de Isla d ; Negro*, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 573*23 cent, anuales y con. 
entera sujeeiim ai ulieg't de co-idicioaos i'ie á c tatiauacioa se in
serta. El act'i tendrá lug^r aate la Jauta de vlmonedas de la esnre
seda Dirección, quj se reuatrá un la easa num 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros) de esia 'lindad y en la s ibilterna di d cha pro-
Tin<-¡a el día 7 de Marro o r ó x i m o Tsnidero, a las diez en onnto de su 
mañana. Los que deseen opt>r á l» s ibasta, podran presentar sus 
proposiciones, esteadidas en papel de sell > 3 .° , acomoañaudo, pre
cisamente por separado el dooomiint > de garantía corresp indlente. 

Manila 7 de Febrero de ISSi.—Hurí lúe Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones para el arriendo del sello y resello d* pesa» y 

medidas, arreglado á lo precenidn en el Superior Decreto de 1.» 
de Noviembre dt iSi>!. inserto en la Gacela n.0 259 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vi ¡eates. 
1.a ê arrienda por el léonino de ires años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas de la orovincia de Isla de Negros, 
bajo el tipo en progresión as'.en lritite de pfs. 570-25 cént. anuales. 

•2.a será obligación del coointisia. miéatras dure el tiempo 
de su compromiso, teñir u i j lego de pesas y medidas, que cou 
Su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á contiouacioa: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
ün cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 75 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 

Una ganta de madera só
lida. 3 

Media ganta id. id. . I 
Una chu^a id. id. . » 
Media chupa id. id. , » 

50 

50 
37 
ta 
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Centíme-
Metros. t íos . Milímetros. 

8359 equivalentes á 835'9 "Caá Tara castellana id. id. M 
^Una braza. • > 
' Cna romana con su piedra correspondiente, ledas cotejadas y 

marradas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuesliones que puedan pro-
aaoyerse por los compradores ó Iraficanies, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada 1.-» subasta el rema
tante será el único Ipgíiimamente autorizado para el arreglo, 
«orreccion. sello y resello de ls« medidas piíbUcas. 

4. a Por el «otpjo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
«obrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. Mililitro». Ps. Cénts. 

3*or un ravan ó sea, 
P»r medio cavan. . 
IPor una «anta. . . 
9OT media ganfa. . 
Por una chupa. . . 
^ • r media chupa. . 

75 
37 
3 
I 

Metros. 

50 
»» 

50 
37 
18 

Centí
metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 2\ 
37 4| 
9 3| 
9 31 
6 2i 
3 l i 

^dr una vara caste
llana, ó sea . . . 

í o r una braza. . . 
? o r el cotejo de cada 

romana y piedras 

8359 equivalentes á 835r9 „ 12 4] 
B/l'S „ 12 i | 

-correspondientes . , , » „ 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia, debidamente autorizada, si la 
pidiese, del Superinr hecreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
3»ara que en todos los c^sos cumpla exactamente lo que en el 
mismo se nreviene. sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
ate culpa que encierren. 

6. a Las nroposiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofre-
sida. Al pliego de la proposición se acompañará, precisamente 
por separado, el documento que acredite h;iber depositado el 
proponente en el Banco Esoaño' Filipino ó ( aja de Depósitos de 
3a Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración 
depositaría de la provincia respectiva, la cantidad de 86 pesos 
59 céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida 
la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas elias la mayor ventaja ofre-
•«ida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con e¡ 
aúnoero ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 2d de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan -ibolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
«aantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuii io de los intereses y conve-
aiencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
w» el acto por el remat nte á favor de esta Dirección general 

10. E l rematante det.erá prestar dentro de los diez días si-
gnientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon-
á ieate , cuvo valor sea igual al de un diez por ciento del ira-
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constitma en Manila, ó del 
Jefe de la provincia cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
•BB t i Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore-
rsa «enera! de Ha. u nda pública cuando la adjudicación se veri-
bque en etta Capital y en la Administración de flacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas registradas suses ridiras en el oficio de hipotecas 
y bastan teadas por el Sr Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
de el!;- cuidará hajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente sn objeto 
:MJ5 estas circunsiancias no serán aceptadas de ningún moda 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de talda y las de caña v ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para la fianza 
en manera alguna, aquellas ñor la poca seguridad que ofrecen, 
•y las ultimas por no ser transferibles. 

31. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate. 
V r«Í0l/er^ .nor lo f'l,e Prevenga al efecto la Real Instrucción «de 27 de Febrero de 1*52. 
• í í ^ j ^ i 6 ' ,érm,no de cin,?0 días después que se hubiere no
tificado al contr tista ser admisible la fianza presentada, de-
Dcrá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la lianza estioulada, y con renuncia de las leyes en su 
Javor para en el caso de que hubiera que proceder centra él; 
mas si se resistiese á hacerse ^argo del servicio, ó se negase 
« otorgar la escnfnr.-,, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo o.» de la Keal Instrucción de subastas va citada de á7 de Fe-
ftrerode 1*52, que á la letra es como .sigue.-.Guando el rematante 
no cumpliese las cnmücicnes que deba llenar para el otor
gamiento de la esentura, ó impidiere que esta tení¿a efecto en 
el termino que se señale, se tendrá por rescindido el con-
«rato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán:—Pnrnero. Que se celebre nuevo remate baio 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
ilel primero al segundo -Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas res, onsabilidades se le retendrá 
siemPro_ la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
wenes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 

Í L ^ 0 a n 7 a T ' No P r e f n,táridose proposición admisible para el 
SnnT e-' ?e- hal\ 61 SemCÍ0 Por cuenta de la Adminis-
£ ^ N - , "TJUICU, del primer rematante .» -Una vez otorgada 
te escritura se devolverá al contralista el documento de depo
s i t ó l a no ser que este forme j arte de la fianza. 
^ -,antlda{i en ^ se remate Y apruebe el arriendo, 
antlSc l,/:ecis1amen,e,en. Plata " oro menudo y por meses 

• ? S r de ln<^Pl 'n^nto de este aít ículo, el 

U a n ^ r l í! 13 rianZa' ^ « n ^ d o s e su mcumplimienlo 
i a ^ «HII» , l .prTr0S nch0 ^ en dcbe hace"e el . P í g o adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
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fianza y debiendo ésta ser repuesta, por dicho contratista si COB-
sisiiese en metáli'o «n el improrogabfe término de quince dias, 
y de no verifi-arlo se resi indirá el contrato bajo las nases es
tablecidas en la r^gla 5.a de la Real Instrucción de 57 de Fe
brero de 18-V2, citada ya en condi' iones anteriores. 

14. E l contratisia no pod<á exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pbego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la orovin-ia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescicon del contr'to bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin oerjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provin'ia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista 
como representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por neglieencia ó mala fé, diere lugar 
á la imoosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerid'» á ello, se ahmarin tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entender " principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique ; i | contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dihcion en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, i menos que causas agenas a su 
voluntad, y b^stau es á jmcio de esta Din-ccion lo motivasen. 

IS. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los represent-ntes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses orévia la indemnización que raar an las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única v directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
íacilitando aquel uua relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

'20. La autoridad de 1̂  provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

•21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

•2-2. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del reo-alante. 

23. No se entenderá vilido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Suoerintendente del ramo. 

Manila -27 de Ener. de 1«85 — E l Jefe de la Sección de Ga-
bernacion. —P. 0., José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
trati ta,el nuevo tipo -ntial del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada v fianza que corres
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas pai tes, queilará res
cindido el contrato, sin que el coniratista tenga derecho á indemni
zación alguna 

Manila 27 de Enero dei8S5.—P. O,, José M.a Seijó. 

MODRLO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N, N., vecino de \ . . ofrece tomar á su carga por el tér
mino de tres años el arriendo del ello y resello de pesas y medi
das de la provincia de Isla de Negros por la cantidad de 
pesos (nft ) anuales v con entera sujeción al pliego 
de coidiciones publicado en el núm. . . de la Gaceta del d ia . . . 

Acompaña por separado el documenta que acredita haber de
positado en la cantidad de 86 pe os 29 céntimos. 

(Fecha y firma del licitador.) 2 

1 

iTovidcncias judiciales. 
Nos el liioenciado D. Francisco Pajn y Ferrera, Pro

visor Vicario general y Juez de Capellanías del 
Arzobispado etc. 
Hacemos satier: que por renuncia del Tonsurista 

D. Vicente Zaragoza y Pérez de Tagle, se halla va
cante una de las Capel lanías fundadas por 1). Joa
quín Blanco Bermndes, con el capital de once mi l 
seiscientos pesos (pfs. ll.GOO'OO) impuestos á pre
mio sobre fincas, del patronato del Excmo. é l imo . 
Sr. Arzobispo Metropolitano de estas Islas, con la 
cargado cincuenta misas anuales, á seis reales cada 
una. que se ap l icarán en su fragio del alma del fun
dador, sus padres y parientes^ y á cuyo goce son 
llamados, si ê dedicaren para la iglesia, los hijos y 
sucesores del Sr. Marqués de las Salinas, hermano 
de dicho fundador. En su consecuencia llamamos, 
citamos y convocamos por el presente á los que se 
consideren con derecho á obtener la referida Cape
llanía, para que en el término perentorio de 15 dias, 
contados desde la data de este edicto, se presenten 
en este Tribunal Eclesiástico, por medio de procura
dor instruido y espensado, con los documentos necesa
rios, á deducir ei que les asista, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, les p a r a r á el perjuicio que hu-
b ere lugar. 

' Dado en Manila á 19 de Febrero de 1885.—Li
cenciado Francisco Paja.—Por mandado de su Sría . 
Vicente Cuyugan. 

Por providencia de 13 del actúa), dictada por el 

Sr. Provisor Vicario general y Gobernador ^ 
ciástico del Arzobispado en el espediente de su 
zon, se cita á María de la Rosa, criada que fu¿ 
la Señora viuda de Tuason, á fin de que en eiti 
mino de nueve dias, comparezca en este T i ^ 
Ecleciástico para una diligencia personal, bajo ^ 
cibimiento que de no hacerlo, le p a r a r á el per: 
ció que hubiere lugar. 

Manila 14 de Febrero de 1885.—Vicente Cuy^ 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia 
esta provincia, dictada en la causa núm. 2648 
Alfonso Francisco (a) Sabay y otros por robo en 
dnlla , se cita por el término de nueve dias, el tê  
ansente Mariano Baraboel, para que comparezca 
este Juzgado dentrordel citado plazo á declararen 
cha causa, bajo apercibimiento que de no verificaj 
se les para rm los perjuicios que hubiere lugar, 

Nueva Cáceres 9 de Febrero de 1885.—Vice 
Anastasio. 

D . Ricardo Pérez Escohotado, Coronel graduado, 
mandante Jefe del primer distrito del primer % 
ció de ia Guardia Civi l y Juez Fiscal de t 
sumaria. 
No hal lándose en la cabecera de Bulacan, 

donde fué á radicarse al ser licenciado absoluto, 
Guardia de pr i era clase de la sesta Compañía 
dicho tercio Domingo Pascual Libuea, quien dj 
prestar declaración en la espresada sumaria. 

Usando de las facultades que la Or lenanza c| 
cede en estos casos a los Oficiales del Ejérciio, 
el presente cito. Hamo y emplazo por primer e 
al espresado Guardia licenciado Domingo Pasĉ  
Libuea, para que en el término de treinta días, 
presente en la oficina principal de dicho primer 
ció (sita calle Legaspi núm. 16 Manila) ó manilj 
su actual paradero, con el fin de prestar la es] 
sada declaración. 

Manila 11 de Febrero de 1885—Ricardo Pá j l 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mas 
y Juez de primera instancia en propiedad deJ 
dstri to, que de estaren el pleuo ejercicio del 
funciones, nosotros los testigos acompañados i 
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por priná 

y único edie o á Pedro Sibiagan procesado en 
causa núm. 467 de este Juzgado por homicidio il 
de que en el t é r n i ñ o de treinta días, á contar dea 
la puolicacion en la «Gaceta oficial de Manila», coj 
parezca en este Juzgado á evacuar el traslado pendiei 
de defensa, bajo apercibimiento de que no veiificíl 
dolo sustanciaré y t e rminaré la causa en su auítl 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que eojl 

I ticia hubiere lugar en derecho. 
Dado en Sungao á 31 de Enero de 1885.—Fríj 

cisco Leirado. - Por mandado de su Sría., Juan i 
los Reyes, Rufino Tote. 

En cumplimiento de providencia del Sr. Juezl 
la provincia de Batangas, dictada en autos pw», 
vidos por los cónyuges l>. Enrique Ponce de Leonj 
Doña Dolores Rmz, se anuncia al público quedielij 
cóny uges han ofrecido sumaria información en ^ 
citud deque se declare ser de su propiedad un1] 
marin de manipostería, situado en el barrio de San] 
Clara frente al pantalan de esta Jabecera, con teoj 
de hierro galvanizado habitación en el centro j 
mismo camar ín formando un piso alto de 
varas de frente y diez varas de fondo, tenienj 

. el camar ín treinta varas de frente por diez de a''1;] 
j edificado en un solar cuyo usufructo It̂ s fué ce*1 
j por el Gobierno de esta provincia, el cual mide tielll1 
i varas de frente de Norte á Sur y cuarenta var^l 
. de fondo de Este á Oeste lindando por Norte co"] 

solar de D. Fruio Villanueva, por Este con un est̂ j 
por e l Sur con el solar del finado D. Joaquín J'n 
nez y ahora de los señores Inchansti y conap8!1! 
y por Oeste con la carretera que dirige al pan^11 
Los que se consideren con derecho á oponed j 
dicha solicitud, se presentarán en el Juzgado deH 

i provincia á ejercitar su acción, dentro del tér"5! 
de nueve días, contados desde la ferha de la P1''"^! 
inserción de este anuncio en la «Gaceta 0íici J 
estas Islas, bajo apercibimiento de que noverifiCpj 
dolo se o torgará lo solicitado por los espresado3 1 
Enrique Ponce de León y D.* Dolores Ruiz t r ^ 'l 
ndo que sea el término señalado de nueve d'aU 

B tangas y Escr ibanía de mí cargo á 12 ^ 
brero de 1885. —Isidoro Amurao. 

Impernta de Amigos del País, calle de Anda HH*3' ' i 


